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INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN ECONÓMICA  

(SOBRE B)  

 

PROCEDIMIENTO DE COMPARACION DE PRECIOS PARA LA CONSTRUCCION 

DE ACERAS Y CONTENES EN LA JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE 

BELLOSO  

(JDMB-CCC-CP-2026-0001)   

  

 

I.  ANTECEDENTES  

  

Que en fecha (9) de marzo de Dos Mil Veintiséis (2026) los peritos suscribientes designados por el Comité 

de Compras y Contrataciones mediante acto administrativo, se reunieron a fin de presentar de manera 

consolidada los resultados de la evaluación de las ofertas económicas.  

  

Producto de esta evaluación, remitimos a continuación el informe EVALUACIÓN ECONÓMICA DEL 

PROCEDIMIENTO DE COMPARACION DE PRECIOS PARA LA CONSTRUCCION DE 

ACERAS Y CONTENES EN LA JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE BELLOSO (JDMB-

CCC-CP-2026-0001)   

 

Para esta evaluación se tomó en consideración lo establecido en el Pliego de Condiciones, que establece 

lo siguiente:  

  

8.2 Metodología y criterios de evaluación de oferta económica  

  

La evaluación de las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/ no cumple.  

Ficha de Evaluación Oferta Económica 

Descripción 

Cumple/  

No  

Cumple  

Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en un 

(1) original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página de la 

oferta, junto con dos (2) fotocopias simples de la misma. El original deberá estar 

firmado en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y 

deberán llevar el sello social de la compañía. Las copias deben ser fiel al original y 

solo deben estar firmadas y selladas en la primera página. Subsanable sólo en 

cuanto a la forma y/o errores aritméticos.   

  



Presupuesto, el cual debe contener todas las partidas necesarias para la ejecución de 

la Obra. Con el desglose de precios unitarios utilizados para las diferentes partidas, 

en formato físico (papel) y en digital en Excel en una memoria USB.(NO 

SUBSANABLE). 

  

Análisis de Costos Unitarios (con el ITBIS transparentado en la partida de 

materiales y equipos), en formato físico (papel) y en digital en Excel en una memoria 

USB.(NO SUBSANABLE). 
  

Garantía de la Seriedad de la Oferta a primer requerimiento correspondiente a una 

Garantía en Póliza de Seguros o Garantía Bancaria equivalente al uno por ciento 

(1%) del monto total del ITEMS ofertado.(NO SUBSANABLE). 
  

 

 

 II.  OFERTAS PRESENTADAS:  

A continuación, presentamos la oferta presentada por el oferente habilitado con sus observaciones (si las 

hubiere):  

  

A)  ANGELICA MOSQUEA ARQUITECTA S.R.L 

 

Ficha de Evaluación Oferta Económica 

Descripción 

Cumple/  

No  

Cumple  

Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en 

un (1) original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página 

de la oferta, junto con dos (2) fotocopias simples de la misma. El original deberá 

estar firmado en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente 

foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía. Las copias deben ser 

fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la primera página. 

Subsanable sólo en cuanto a la forma y/o errores aritméticos.   

CUMPLE 

Presupuesto, el cual debe contener todas las partidas necesarias para la 

ejecución de la Obra. Con el desglose de precios unitarios utilizados para las 

diferentes partidas, en formato físico (papel) y en digital en Excel en una 

memoria USB.(NO SUBSANABLE). 

CUMPLE 

Análisis de Costos Unitarios (con el ITBIS transparentado en la partida de 

materiales y equipos), en formato físico (papel) y en digital en Excel en una 

memoria USB.(NO SUBSANABLE). 
CUMPLE 

Garantía de la Seriedad de la Oferta a primer requerimiento correspondiente a 

una Garantía en Póliza de Seguros o Garantía Bancaria equivalente al uno por 

ciento (1%) del monto total del ITEMS ofertado.(NO SUBSANABLE). 
CUMPLE 

 

• Monto Ofertado: TRES MILLONES SEISCIENTO VEINTICUATRO MIL TREINTA Y 

OCHO pesos con 12/100 (RD$3,624,038.12) 

 

 

 

 



 

 III.  DECISIÓN DEL INFORME DEFINITIVO  

  

Quienes suscriben, peritos actuantes del PROCEDIMIENTO DE COMPARACION DE PRECIOS 

PARA LA CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN LA JUNTA DE DISTRITO 

MUNICIPAL DE BELLOSO (JDMB-CCC-CP-2026-0001) tenemos a bien presentar al Comité de 

Compras y Contratación los resultados definitivos de la evaluación y nuestra recomendación sobre el 

Oferente que debe ser adjudicado según su oferta económica, conforme los criterios de evaluación 

establecidos en el pliego de condiciones.  

  

OFERENTE  DESCRIPCIÓN  
OFERTA 

ECONOMICA  

CUMPLE  

/ NO  

CUMPLE  

ANGELICA MOSQUEA 

ARQUITECTA S.R.L 

CONSTRUCCION DE 

ACERAS Y CONTENES 

EN LA JUNTA DE 

DISTRITO MUNICIPAL 

DE BELLOSO 

(RD$3,624,038.12), CUMPLE  

  

RESUMEN DE EVALUACIÓN  

  

Con base en el cuadro anterior, procedemos a recomendar para fines de Adjudicación del proveedor  

ANGELICA MOSQUEA ARQUITECTA S.R.L RNC: 132-603052  RPE: 105971con valor de 

TRES MILLONES SEISCIENTO VEINTICUATRO MIL TREINTA Y OCHO pesos con 12/100 

(RD$3,624,038.12),  ya que cumple y siendo esta propuesta  calificada como la más conveniente para los 

intereses institucionales, teniendo en cuenta que cumplió con todos los requerimientos y especificaciones 

técnicas tal como lo establece el Pliego de Condiciones. 

  

Los peritos coincidimos en que el Oferente cumple con todos los requerimientos Económico del pliego de 

condiciones.  

 

Informe emitido en el Distrito Municipal de Belloso, Municipio Luperón, Provincia Puerto Plata, 

República Dominicana, a los (6) días del mes de marzo del año Dos mil Veintiséis (2026).   

 

 

 
 

 

 

 

 

   

 

  

_______________________________ 

MERARIS VARGAS ALONZO    

Perito Evaluador  

 

 

_________________________________ 

NELSON PEÑA ORTIZ 

Perito Evaluador   


